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COLoMA GALLEGOS

Supremo de Justicia Militar de 12 de diciembre de 1972, en
reració:l con el acuerdo del mismo Organismo castrense de
17 de marzo de .1970, sobre 'revisión de pensión de viudedad,
se ha dictado sentencia. con fecha 18 de íunio de 1974, cuya
parte dispositiva es como sigue:

...Fallamos~ Que sin pronünciamiento especial en orden a.
hj5 costas, desestimamos los prese:1tes recUl'SOS cnntencioso
adminí:;;trativos acumulados (números 17.086 y 502.250) inter
puestos por doña Genoveva. Rey del Toro contra el acuerdo
de la Sala de Gobierno dei Consejo Supremo de Justicia Militar
da tado el 12 de diciembre de 1972, en relación con el acuerdo
dei mismo Organismo castrense de 17 de marzo de 1970.

Asi por esta nuestra se:'J.tenda, qlJe se puhlicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgaedo lo pronunciamos, mandarnos y fir
mf'rnÓs._

En su virtud este Ministerio ha te:lido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos lá referida sBntencia, publí
candose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado~.

teda pIlo en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo CO:1tencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (~Boletlfl' Oficial del Estado" númerQ a6:n.

Lo que, par la presente Orden ministerial, digo a V, E. para
su conocimiento 'y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, K muchos años.
MCldrid. 31 de julio de 1974.

COLUMA GALLEGOS

Excmo Sr Teniente Gene¡'al Presidente del Co~<;eio Supremo
de Justicia Militar.

y defendida por el Abogado del Estádo, contra acuerdo3 dol
Ministerio del Ejército de fwchas 15 de junio y 140e octubre
de 1972, denegatorios -de petición del actor de 'que se le co~ce

diera el diplomacorrespondientA a la Enseñanza Militar Su~

perior, se ha dictado sentencia, con feel"Ja 30 de mavo de Hfi-l,
cuya parte dispositiva es como <;igue: - '

«Fallamos, Que desestima.ndo el Tecu~so contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Aurdiano Alvare;~ Barómillfi. Co
mandante hnnorifico y Capitán efectivo de. lcifantt!'ria. dpb:ml{)s
ded,;¡rar y .declaramos ajustu?,?s al. ordena~1ien.to jlU:id;~o -1.os
acuerdos dIctados por el MInIstErlQ de! EjerCito con tecl!&s
15 de junio y 14 de octubre de 1972, el primero den¿gando
la pptidón de! actor de que se le co')cediera el diploma corres
pondiente a la Enseñanza' MIlitar Superior, equiparable a los
estudios univel'sitarios, y el segundo desestimatorio del recurso
de reposición interpuesto contnl el anJes meJlcionac!o, Sin pro
nunciamionto a]gull1o en cuanto al pago de las costas cHu<;f\.cbs
en este recurso. .

Así por esta nuestra sc:llencía, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 esiabl().
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conte!1closo,Ad
ministral-iva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios térmmos la expresada sentencia.

Lo que digo a V" E. para su conocimiepto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 19í1

Excrno Sr. Teniente Ge~eral Jefe del Estado Mayor Central
(Dirección de Enseñanza).
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Ilmo.. Sr' DirectOr gen' ral' de politice" Financiera,

HACIENDADEMINISTERIO

17392 ORDEN d'3 26 de julio -:1.? 1974 por la, que se conce
de la {ioncl,ición de cotización califica.da a las parti
cipaCfones del Fondo de Inversión Moailiaria, Pro-
fondo. '

Ilmo, Sr.; Visfa la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mer:.~io de Barcelona, de fecha 18 d~ junio de 1974, en orden B.
que se dedaren valOTlls de' cotización caJíficada las participa
ciones de "Profondo~,F:llldo de Inversión Mobiliaria.

Este Ministerio, por cumplirso el TPqulfito de que más dEd .56
por 100 de la cartera obligatoria de «Prufondo~ eS' de cotización
calificada, ha resuelto de conformidad con el artículoS,o de la
Orden de 22 de dlcierr_bre de 1971. modificatorio do 1:.1 dispo.si
ción adicional 1.1, de a Orden dc 1 de diciembre de 1970, que
las participaciones de ..,ProfoJldo», Fondo de Inversión MobiliuM
ria, so incluyan entre 'os valores que gozan de la condición de
cotización calificada.

Lo que se comunica a V.] pa~'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. . .
Madrid, 26 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Eco-

nomía Financiera Josó· Ramón Fenn'indez-Bpgallal y Barrón.

«Fallamos: Que c1cheomo,> estimar y cslimB-rno'; el recurso
intc-¡'puestc por don José Rorrero GonzáJez contra las Resolu
ciones del Ministerio del Ejú¡-cito de 26 de enero y 7 de junio
(le 1973. que le denegaron el compleme:lto de la. responsabilidad
derivada por la función desempeñada en la organización militar,
d8cJarando que las mismas no son conformes hJ ordenamiento
juridico y ",l-derecho del actor a percibir e! Rludido compleme'1to
desde el día en que tuviera vigencia, y a que se le verifique
L1 liouitiHrlÓn corresponcliente, con todos los atlH<;OS d::,jaclos
de p~rcibir; sin hacer expresa imlmsición de costas

Asi por esta nuestra sentencia. qUe se puhlican'!. en el "Bole
tín Oficial del Est.ado" e i'1SfH"tará en la "Colección Legislativa",
d-:~fjnitivament€- iuzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos _

ORDb"'N de SI de julio de 1974 oor la que se di-sponc
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
wemo dicf!Jda con fecha 27 de j¡.mie; de 1974, en
el ,ecurso contenóül;oadáún!Btrativo interpuesto
por don José Romero González.

F'::mo. Sr.! En el r8('urso contcncio:¡oadmiQistrativo seguido
feO único instonda ante la Sala Qtlbta del Tribunal Supremo,
entre paJites, de una, como demandante, don José Romero Gon~

z¿lez: rp,presentarlo por el Procurador don Gabriel Sá'1chez Ma
1lr:;::re. baio la dirección de Letrado, y de oj..ra, como deman
dadn. )a AdmjnJ',tración Pública, representada y defendida por
('l Abo.gado del Estado contra ras Resoluciones d-el Ministerio
del Ejército de 26 de enero y 7 de iU:JÍo de 1973: que le
denegaron el complemento' por la responsa.bilidad derivada por
In función de,:,empeñacJa en la organi?ación militar. se ha dictado
s"'1kncia con fecha 27 deiunio de J974, cuya parh:' dispositiva
('s como sigue
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17393En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer
so (umpla en su<; propios térmÍ'1os la referida. sentencia, publi
clndase el aludido falJo en él "Boletín Oficial del Estado_
todo ello en cmripJjmiento de lo prevenido en el arUculo 105
de la Ley de Jo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre
do ]9:)6 (",Boletín Oficial del Estado" número 363).'

Lo que. por la prese'1te Orden minisV,rial, digo a V, E para
su cr,nocimienro-"y efectos' consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid" 31 de juJip ce 1974,

COLO!'\'fA CALtEGOS

Sr. General S-ubsecretario de e~k' l\'tin ',;tr:'rio.

ORDEN de .11 de julio de 1.974 Dor la que se díspone
el cwnn/imiento do, 1rt ,<,:::rd1nciá de la AI¡diencía
Territorial.de ,Url'lrüI dictada cen. fetha :W de mayO
de 1974 en el recurso cnnte/lcio,'w-fld¡;¡fnistradvo
interpuesto por dún Aureliano Alvnrez Ba.rcenilla.

Excmo. Sr.; En el recurso contenr;ioso-udministrutivo seguido
anto la Sala 3egunda de 10 Contenciosn-Administratlvo de la
Audicnci~ Territorial de Madrid, entre partes, COnTO dpman
da..nte, don Aurelia~o Alvarez Barcenílla, quien postula por si
mismo. y demandada, la Administración Pública, representada

ORDEN de 26 de julio de 1974 par la que .se con~

cede la nndición de titulas-valores de cotización,
calificada a acciones emitidas por ~Inmobiliaria

Zabalburu. S. A,,,,,

111110. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co.
mercio de Bilbao;- de fcchas 10 de junio y 13 de juJi.o de 1974,
a la que se acompaña (ertifi~ción acreditativa de haberse supe
rado los índices minim<)~' de frecuencia y de volumen de coR.tra
tacióll por las acciones< emitidas por «Inmobiliaria Zabalburu.
SocÍedad AnóníTl}a~, er la citada Bolsa, durante los perícdos de
.!unio- de 1972 a mayo de 1973 y d,e iuniode ]9T1 ~. mayo
de 1974, en orden a que se declaren valores de cotización caJi~

ficada las acciones números 1 al 3t4.287, de 1.000 pesetas nomi
nales cZ:.da una.

Este Mirti.sícrlo, en atención u que según los referidos, anfe~

cedentes conC,ll.rreI."i en los mencionados títulos los requisitos 110
cesario~; provistos en los artículo;; :38 y ;{9 del vigente Hcgla
m¡~nto de ku'l Bolsas ce Comercio aprobado por Decreto 1506/
1967, de 20 de junio, h:t resuelto qur: 1[13 citadas Bcciones se in~

cluyan f'ntre los valorD3 qU¡:J gOZEHl de la condición de cotiLación
calificilda.

Lo que ::'0 comunica a V. J. pa,'a su conocimiento y ('tectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de 'juLio de 1974_~-P_ D. el Subsecretario de Eco~

nomia Financil?rn, Jo~é Ramón Fcrnándcz-BugalJai y Barrón.

llmo. Sr. Director genoral. de Politica Financiera.


